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Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N' 3282/01107l2025l
Resolución N' 0674 -00-2025

"POR tA CUAI- SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TITULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE PROFESIONAT DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO

ESPECIATISTA EN TA CÁTEDRA Y SERVICIO DE OFTATMOLOGíA OE U FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE LA UNA,,. -
vtSTo: El orden del día

La nota con M.E. Ns 6493/2025, del Prof. Dr. Lu¡s González, Jefe lnter¡no de

la Cátedra de Oftalmología, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes, para cubrir un (1) cargo de Profesional de la Salud con funciones de Médico EsPecialista, por

fenecimiento de contrato de la Dra. EUANA DUARTE FARIÑA. (31/07/25). Al respecto, dicho perfil cuenta

con Visto Bueno de la Direcc¡ón Asistenc¡al

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Un¡versidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcu(sos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN Ot TUNC\O¡'\qNOS EN U UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

pf(xElmilrf{ros riE€RlPoúñ A cor{ornso Evau.,Aoó DE crrim,luM vrraE pER¡oDo oE ra(tl/ts Y REclaMos

pr^:¡os crNco (os) DfAs HABrtEs rREs (03) DfAs HABIIES clNco (os) DÍas HABltEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ns 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78," POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN A LEY N9

4995/201J 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICI EN EL MARCO DE LO'
coNcuRsos DE rírutos, uÉntfos

MrsróN ,NsrtrucroNAL

Y APTITUDES A L LEVARSE A CABO EN U INS

vtsróN ,NsirTuctoNAL
Ser reconoc¡da nac¡onal e
liderczgo en formac¡ón de profesionales
programas académicas qu6 conteñplen la

CIÓN PARA EL ACCESO

v
de

tecnológica. con coñproñ¡so soc¡al y

Fomar pbfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/as r¡ec€sidades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡lidad
social.
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Acta N' 3282 (A.s.O.C.D. N"3282 03 l07 /202rl
..//..12ll Resolución N'0674-0O-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN É5TA ÁREA" . ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" ,

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0674-0l-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un

(1) cargo de Profesional de Salud (contrato) con funciones de Médico Espec¡al¡sta en la

Cátedra y Servic¡o de Oftalmología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día m¡ércoles 09

al mañes 15 de julio de 2025, según el s¡Bu¡ente detalle:

TUflCIONES

Profesional de selud (coñtrato)
Médico Especialista - oft¿lmopediatria y

Estrabismo

0674-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la

de 07:00 a 13:00hs

as indicadas en el

A, en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRESTINEZtic. RAQ EL GIL MAR
Secretar¡a de la Facultad

C.C- D¡rección d€ G€nióry oetárollo dÉlfalento llumano, Cá

oircr/RcM/rm

MrstÓN ,NsÍtTucroxal
Fomar prolos¡oneles en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovddores, con
liderazgo, valores ét¡cos y cdpac¡dad de gestión que responddn a
/as aeces/dades d6 salud de la Nblación y con rcsponsab¡l¡dad
socia/

Decano
l€cc¡ón, Dpto. ala Concursos, PrcgadoWeb, a..hivo

vratÓN tN$|tÍuctoNAl
Set reconoc¡da nac¡onal e inte¡ñacionalmente por la excelencia y
l¡denzgo en fomac¡ón de Ngles¡onales de la sall]d a trcvés de
prqramds académicas que contemplen la ¡nvest¡gación e innovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprom¡so social y medioamb¡ental.
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ENSEÑANZA",

Las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes.

N9 CARGO

1
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ctRcuLAR Ne 0175/2025

Por l¿ cuel s€ comunica €l llamado a Concurso de fÍtrrlos, Méritos y Aptitudes, autor¡¿¿do mediante narolualón c.o. I0574-(x).202S, por el

térm¡no de c¡nco (51díá. h¿bllé3, á pertkd€ldía mléftohs 09.l martes 15 d.lul¡o de 2025.

Los ¡nteres¿dos debeén presentársus solicitudes de iñscr¡pc¡ón portr¡plic¿do en Mesa de Entradá d€ la Fa€ultad -Sede San Lorenzo en le fecha

iñdicada anteriormente, en elhorario de 07:00 a 13:m horas.-

DIIOS DE. CI¡GO I
CARGO DE: P.ofesionalde Selud (contrato)

COt{ FUflCIO E5: Médico Espec¡alista - Oftalmoped ietria y Estrebismo

CA TIDAD: 1(un)

OEPE DE CIA: Cátedrey Serv¡c¡o de OftalmoloEía. -

Ptiru Dt t¡» f¡Rcos

úulos, MÉRros Y aPnruDEs:
- fítulo de 8rádo de Doctor en Mediclna y Ciru8fa de la FCMUNAu otras un¡veE¡dades nacionales acred¡tádas o extranier¿s homolo8adasi

- fítulo de Especialista Oftalmologiá Generá|, o habercompletado elPrograrña de Residencias Médicas en la Cátedra corespondiente;
, Capacrt¿c¡ón Pedagó8ica pal¡ 106 fines de la docenc¡a eñ Educac¡ón Superior conforme a lo estáblecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE TOUCA_

CIÓN SUPERIOR";
- fenercomprobad¿ competenc¡a en la as¡gnatura de cuya enseñan¿¿ setr¿ta: Oftalmoped¡atria y Estrab¡smo;

Titulo de Ispecial¡5ta en Oftalmoped¡atria y Estrab¡sño;

CARGA HOnARIA: doce (12) horas semanales.

IIORARIO ACT MPUR: martes de 12:ma 18:m hsy v¡ernes de07:30 a 13:30 hs..

ürrrErfilt@.mct
¿. Do5 (2) copi¡5 d. Cu(¡.uluñ ytá., .ñ.ú.d.rñ..ióñ t¡po éepi..l, @n todc los áv.lÉ coñ.spo.di.nte5, fiñ.do3 Y loll.dos, t maño A4 o É rt¡, conrk'

.¡on.d6 d. .(ú..do .l forñato .rt¡blkido .n l. i.rolu{¡ói CO t{ t 1017{8202¡, po¡ l¡ cu¡l r. .pru.t. con 6obi6 h propú.st d. m<ldifÉ.ión d.¡
iBt.ñ. d. olifioció. d. dce.t.t médi@r, A.t N' 3259 dé feh. 15/10/2024.

b. cuat¡o {4) fotcopi¡i d. Cédul. d. ld.ñtid.d civil, v¡B..te, ¡ut.ntiod.t. -
c D6 (2) loú6 t¡po .¿m.t ¡.tu.l¡¿.d.5 .n @lor.r (3t1t l. m.d¡d¡). -
d. un (1) c.diñ@do d! s.lud tu.o, oír¡ñá/o for4opi. d...fritiddo .úténtiedo via tÚibaní., .rp.d¡do Póf él o.p.rt.m.nto d. s.8uridad, HEiÉné y

Médki.. d.l fEb.io d.p..di.¡1. dé l¿ Dtecióñ d.G6tió. y D.n.ro¡lo d.l T.l.ñto Humano d. l¡ FCM/UNA, aútorir¿do po, Resolucón C,D, Ne 051G

0G2024. -
.. U. { 1) c.ñifi..do d. salud m.ntá|, óriBiná|. -
f. u. { 1) c.ñifi.¿do d. ante.d.¡t. Pol¡.i.l, or¡arñ.|. -
t. un { ¡) c.rtf4do dé anredénté lod¡.i¡|, o.ig¡n.|. -
h. Un (1)c.ñil¡edo d.lta.imioto (.n es d. ño p6éér ¿dú.lm.nt. o.. viñcul.c¡ón @n l. FCM/UNA). -
¡. Dor 12 ) n.po¡t.t d.l Sl¡ARH. -
l. Tabl. d. Hñri6 por ..,¡o. -
t. Ccn¡lic¡do d.fr¡bájo con C.rg¿ Hor¿ri. y Hor.rio p.rt¡n.nt. .ñitido por l. S.d! C.¡t.ald.l.lnrtitucióñ, éñ és d. poi.s otros c¡raos éñ ot,esl¡sti'

tu.¡oñé Públie3. -
t. En 6to d. cont. r co¡ 5!p.rp6ición .ñtr. óllos viA.nt6 @ñ .l @nc!Bádo, é¡ poetú|.ñr. déb.¡l ompllr¡r lá C.rt¿ Comp@m6o d. RÉñúnc¡., ¡prob.d¡

*Bún R.stucióñ CDN'O76GOG2O19, Act.l{'3116. O.no h...rloi.tom.r¿ comoun rñp.di¡ñ.ñto p. E ...ed.r .l 6rg0 y ¡ útoñ¡tiom.nt. .«.d.rá
¿l .¿,ao .l 3iau¡..t. .n O.d.ñ d. P¡.1.c¡ón d.lCñúre- -lwroÓ ADro(,ra

t¡3 slicitúd8 d. ¡n3s¡p.ió., dispo.¡bjG .. l. S6ión d. CoftreJ d. firulos, Métuot y Aplhud$ d.la ñqino web d. lá t..uli¿d d. Cie¡(i.3 Médio3

po. É Dnñ.¡óñ d.G.stid y O.sarollo d.lLl.nto Hum.ño, .ñ .l hoÉ rio d.07r0O a 13:@ hora3. -
no sérár rd.p.¡o..datsolicúud.r d. iñr.ipoón qúcñocu..t.n con l¡ Pl¿ñill. d.vctife.¡ó. d. ocum
d.l T.l.nto Huñ¿ño. -

porla Oi.E.ión d. G.tt¡ón I D.sarolló

a L ot(ÁNo/ fcM-uNA

Pág¡na 111(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

r¡os relocionodos o los Concursos

be

l

r0t¡f


